
DECRETO N°: E-321/2015

COLINA, 12 de Febrero de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) el
Decreto Alcaldicio N° E-211//2015, de fecha 29 de Enero de 2015, en que
Adjudica la licitación pública del proyecto denominado "Construcción veredas
peatonales Avenida San Miguel" ID-2686-78-LOP14, al oferente Sociedad
Constructora Martínez y Orrego Ltda. (Constructora Martorre Ltda.) por un
monto de $48.757.311 .-(cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y siete millones
trecientos once pesos) IVA incluido. 2) Memorándum S/N° de fecha 12 de Febrero
de 2015, de la Directora de SECPLAN, mediante el cual solicita Decreto
Alcaldicio de rectificación del Decreto antes individualizado; y las, atribuciones
que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley
N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos, que rigen a los
órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio
N° E-211//2015, de fecha 29 de Enero de 2015, en que Adjudica la licitación
pública del proyecto denominado "Construcción veredas peatonales Avenida
San Miguel" ID-2686-78-LOP14, al oferente Sociedad Constructora Martínez y
Orrego Ltda. (Constructora Martorre Ltda.) por un monto de $48.757.311 .-
(cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y siete millones trecientos once pesos)
IVA incluido, en el siguiente tenor:

DICE: un monto de $48.757.311.- (cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta y
siete millones trecientos once pesos).-

DEBE DECIR: un monto de $48.757.311.- (cuarenta y ocho millones setecientos
cincuenta y siete mil trecientos once pesos).-

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente, el Decreto Alcaldicio N° E-211//2015, de fecha 29 de Enero
de 2015.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO,) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

cgl.
N:

s. Copcejales
ministradora Municipal

•-Secretaria Municipal
-Dirección de Control
-Secplan
-Dirección de Administración y Finanzas
-Asesoría Jurídica
-Interesado
-Ley de Transparencia


